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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Matemáticas 46014741

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Bioestadística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Bioestadística por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Matemáticas y estadística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio de la Universitat
de València

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ SALVADOR MOLL CEBOLLA Decano de la Facultat de Ciències Matemàtiques

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 3 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Bioestadística por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Estadística

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Matemáticas y estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 72 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014741 Facultad de Ciencias Matemáticas

1.3.2. Facultad de Ciencias Matemáticas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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10 11

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masters-oficiales/permanencia-1285846159920.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaces de emplear la abstracción, y el pensamiento y razonamiento cuantitativos.

CG2 - Poseer las habilidades en el uso de las TICs para el desempeño profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber programar en lenguajes de uso habitual para el análisis estadístico de datos.

CE2 - Ser capaces de diseñar e implementar programas informáticos específicos para la resolución computacional de cualquier tipo
de problema matemático y/o estadístico que pueda surgir en la práctica bioestadística.

CE3 - Ser capaces de programar, gestionar y consultar bases de datos con fines estadísticos.

CE4 - Ser capaces de diseñar y generar informes técnicos y realizar consultas de interés.

CE5 - Saber aplicar los conocimientos matemáticos y estadísticos para la resolución analítica y/o computacional de los problemas
de análisis de datos.

CE6 - Ser capaces de comprender, reconocer y formular la información relevante sobre un problema real en ambiente de
incertidumbre y/o variabilidad, para resolver los objetivos de análisis propuestos.

CE7 - Ser capaces de diseñar e implementar una investigación científica útil para la resolución de problemas reales en ambientes de
incertidumbre y/o variabilidad.

CE8 - Ser capaces de representar, identificar, explicar y predecir relaciones y asociaciones entre características observadas y no
observadas en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad, utilizando técnicas de análisis estadístico apropiadas.

CE9 - Ser capaces de interpretar, valorar y comunicar los resultados de un análisis estadístico realizado, a través de un informe
técnico.

CE10 - Ser capaces de seleccionar y aplicar métodos analíticos, de optimización y/o de simulación eficientes para la inferencia y
predicción estadísticas a partir de un problema real planteado en ambiente de incertidumbre y/o variabilidad.

CE11 - Ser capaces de interactuar en equipos multidisciplinares en ámbitos bioestadísticos, para entender las problemáticas y
objetivos planteados en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad y comunicar asimismo soluciones viables desde el punto de
vista estadístico.

CE12 - Ser capaces de iniciar la actividad investigadora en ámbitos bioestadísticos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso
(artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):   “Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedi-

do por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.   Asimismo, podrán acceder los titulados conforme

a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente
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a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del

título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.”  

Admisión

   El órgano responsable de la admisión de los estudiantes será la Comisión de Coordinación Académica del máster. La admisión en el Máster Universitario en Bioestadística se realiza de forma personalizada, atendiendo a la

formación y experiencia previa del solicitante en relación con los contenidos de las diferentes materias del máster, así como su expediente académico.   El perfil de ingreso al máster es amplio, considerando que tanto licencia-

dos y graduados en títulos relacionados con las Ciencias de la Salud y de la Vida (Medicina, Biología, Farmacia, Medio Ambiente, Ingeniería Agrícola, etc.), como los procedentes de Matemáticas y Estadística, han adquirido

la formación necesaria para su admisión. Por tanto, se considera que el perfil de ingreso es único.   Para la admisión se aplicará el siguiente baremo:

· 50%: expediente académico

· 20%: experiencia profesional

· 10%: experiencia investigadora

· 20%: otros méritos (becas, colaboraciones, otros títulos, nivel de idiomas, etc.)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV

· CADE: Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, aseso-

ramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y  el voluntariado, asesorando la

creación y gestión de asociaciones.

· OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacio-

nar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.

· ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y

el empleo.

· DISE: Servicio de Información y documentación.

· DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización,

acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.). 

· Centro de Postgrado de la Universitat de València.

 

   4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster

El curso se inicia con una recepción para la acogida de los estudiantes. En ella, el Director del Máster expone las características y organización del curso, presentando a los miembros de Comisión de Coordinación Académica

del Máster, al resto del profesorado del Máster y  al personal de administración y servicios. El Director del Máster y la administrativa encargada de los asuntos del Máster serán también las personas que atenderán directamen-

te a los estudiantes para asistirles en las dudas o problemas relacionados con la gestión o administración que puedan surgir durante el inicio y desarrollo del curso. En caso de incidencias o conflictos importantes, se convocará

al resto de los miembros de la Comisión de Coordinación Académica para estudiarlos y decidir  la forma más apropiada de resolverlos. En el caso de ser necesarias acciones de apoyo a estudiantes con necesidades especiales

se llevará a cabo en colaboración con los servicios de la UV dedicados a tal fin. El Personal de Administración y Servicios a través del Servicio de Estudiantes de la Facultad, Secretaría del Decanato, Conserjería, etc. prestan

información puntual sobre todas aquellas cuestión que les competen y que les son requeridas por los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Normativa reguladora en la Universitat de València

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011)   Exposición de Moti-

vos La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará

los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-

tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece

la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el contexto de las nue-

vas enseñanzas oficiales universitarias. El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto 1393/2007 de 29

de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nue-

va redacción de los artículos 6 y 13. A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Reglamentopara la Trans-

ferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y,

en consecuencia, aprobar una nueva reglamentación.   Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de

créditos en los estudios universitarios conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con los artículos 6 y 13 del

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones

generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior.   Transferencia de Créditos   Artículo 2. Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se

incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obten-

ción de un título oficial. La transferencia de créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas  todos los créditos obtenidos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado ante-

rior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la informa-

ción necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET).
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· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expe-

diente.

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obtenido en estos estudios, salvo que el estu-

diante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

  Reconocimiento de Créditos    Artículo 3. Reconocimiento de créditos

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra uni-

versidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en

otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgáni-

ca 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,

siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la asignatura, de acuerdo con lo estableci-

do en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad administrativa de matrícula.

  Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordenaciones.

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconoci-

miento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de es-

tudio regulados por el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de la

Universitat de València.

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación en-

tre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las siguientes reglas:

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el

reconocimiento de créditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos.

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pretendan acceder a enseñanzas conducentes

a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconoci-

miento de créditos de formación básica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica

el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones, éstos no podrán ser reconocidos por más

de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de doctorado.

  Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.

· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación

de destino.

· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de

un 75%.

· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los contenidos y competencias asociadas a las

materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las competencias generales o específicas del título.

· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes

a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al

que se pretende acceder.

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

· Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universitarios extranjeros.

  Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,

siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de crédi-

tos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como “prácticas externas”. La Comisión

Académica o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profe-

sional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser su-

perior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo

anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coordinación Académica respectiva, pue-

de aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Uni-

versitat de València, y se den las circunstancias requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto

861/2010 de 2 de julio.

  Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación

superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento.

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá igualmente a lo que a este respecto se esta-

blece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

  Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad
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· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y hayan cursando un período de estudio

en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o acuerdos interuniversitarios que así lo reco-

jan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en el artículo 12.1.

   Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación En los estudios de

grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coope-

ración, no programadas en el marco del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de la Universitat de Va-

lència. En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.   Procedimiento  Artículo 10. Solicitud

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las enseñanzas que se pretender cursar, en cual-

quier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Pro-

cedimiento Administrativo Común.

· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un plazo de 5 días para completar la docu-

mentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se entenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando

el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan materias, actividades u otra formación

para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso,

que han solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las materias, programas y créditos de las mismas,

curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en cada caso corresponda, preferentemen-

te:

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que se  soli-

cita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe

acreditará la antigüedad laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios co-

rrespondientes.

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra documentación que acredite que el/la interesa-

do/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará mediante la aportación de la certificación acadé-

mica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el programa o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondien-

te título propio.

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el certificado de notas expedido por la

universidad de destino.

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, la documentación

acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València relativo a este tipo de reconocimientos.

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida  por la Universidad de procedencia. En el caso de tras-

lados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de

València.

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la citada documentación deberá presentarse

debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia

de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la propia Universitat de València.

  Artículo 12. Resolución

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto un infor-

me previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de

máster o doctorado. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan

en el artículo 13.6 de este reglamento.

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de que no se resuelva ex-

presamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de València en el plazo de un mes contado a partir

del día siguiente al de la recepción de la misma.

   Artículo 13. Efectos de la resolución

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de grado, o la Comisión de Coordinación Aca-

démica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la correspondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios

le son reconocidas. Asimismo, en dicha resolución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se

aprecien carencias formativas.

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los créditos reconocidos se incorporarán al ex-

pediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y señalándose el número de créditos y la denominación de “reconocido”.

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en

las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
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· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida como media ponderada de las notas ob-

tenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación, experiencia laboral o profesional, o por

enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados  al expediente de la persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de barema-

ción del expediente.

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los su-

perados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como reglas precedentes y serán aplicadas

directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los

centros responsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

  Artículo 14. Tasas Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas establecidas por la comunidad autóno-

ma para cada uno de estos supuestos. No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de València.    Disposición
Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos aprobado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directri-

ces para el reconocimiento de créditos en estudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de noviembre del Con-

sejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.    Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguien-

te de su aprobación y es aplicable a los estudios que regula el RD1393/2007.   Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011).   ANEXO

I Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus

equivalentes,   Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas Diplomado/a en Ciencies Empresariales Diplomado/a en Logopedia Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social Diplomado/a en Turismo Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración

Pública Licenciado/a en Derecho Licenciado/a en Economía Licenciado/a en Psicología Licenciado/a en Sociología Diplomado/a en Educación Social Maestro, especialidad

en Audición y Lenguage Maestro, especialidad en Educación Musical Maestro, especialidad en Educación Infantil Maestro, especialidad en Educación Física Maestro, espe-

cialidad en Educación Especial Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera Maestro, especialidad en Educación Primaria Licenciado/a en Pedagogía Licencia-

do/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte Licenciado/a en Comunicación Audiovisual Licenciado/a en Periodismo Diplomado/a en Biblioteconomia y Documen-

tación   Títulos de la rama de Artes y Humanidades Licenciado/a en Filología Alemana Licenciado/a en Filología Catalana Licenciado/a en Filología Clásica Licenciado/a en

Filología Francesa Licenciado/a en Filología Hispánica Licenciado/a en Filología Inglesa Licenciado/a en Filología Italiana Licenciado/a en Geografía Licenciado/a en His-

toria del Arte Licenciado/a en Historia Licenciado/a en Filosofía   Títulos de la rama de Ciencias Diplomado/a en Óptica y Optometría Licenciado/a en Física Licenciado/a

en Matemáticas Licenciado/a en Biología Licenciado/a en Ciencies Ambientales          Licenciado/a en Química   Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura Ingeniero/a

Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos Ingeniero/a en Informática Inge-

niero/a en Química   Títulos de la rama de Ciencias de la Salud Diplomado/a en Enfermeria Diplomado/a en Podología Diplomado/a en Fisioterapia Diplomado/a en Nutri-

ción Humana y Dietética Licenciado/a en Farmacia Licenciado/a en Medicina Licenciado/a en Odontología     Nota explicativa En el caso de estudiantes que hayan cursado

estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de

la rama de conocimiento de la titulación del primer ciclo.   Títulos sólo de segundo ciclo Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras Licenciado/a en Investigación y

Técnicas de Mercado Licenciado/a en Ciencias del Trabajo Licenciado/a en Criminología Licenciado/a en Humanidades Licenciado/a en Traducción e Interpretación Licen-

ciado/a en Psicopedagogía Licenciado/a en Bioquímica Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ingeniero/a en Electrónica  

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales.

Sesiones prácticas y conferencias.

Trabajo no presencial del estudiante: preparación de seminarios, elaboración de memorias y/o informes de las prácticas realizadas,
preparación de exámenes,¿

Pruebas de evaluación / exámenes.

Tutorías programadas en pequeños grupos o con carácter individual.

Realización de un trabajo experimental en una empresa u organismo, dirigido por el Tutor de la empresa (Prácticas Externas).

Tutorías con el Tutor de la Empresa para la elaboración de la memoria de las prácticas externas.

Tutorías con el Prof. Tutor de Universidad para la elaboración de la memoria de las prácticas externas.

Elaboración de la memoria de las prácticas externas.

Realización de un trabajo experimental (Trabajo Fin de Máster), dirigido por el profesor Tutor.

Tutorías para la preparación de la memoria y de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster.

Elaboración de la presentación y preparación de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral, consistente en la introducción secuencial de contenidos. Incluyen seminarios introductorios, realización de las
prácticas con el seguimiento y apoyo del profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas.

Sesiones prácticas y conferencias de profesionales. Incluyen clases prácticas de apoyo para el estudio y la realización de prácticas/
ejercicios, exposición de trabajos por parte de los estudiantes, presentación y comentarios de estudios de casos y conferencias de
profesionales expertos.

Prácticas externas. Se basan en la realización de prácticas tuteladas en una empresa u organismo y elaboración de una memoria de
las actividades.

Trabajo Fin de Máster. Los estudiantes realizan un trabajo aplicado individual, relacionado con el empleo de las diversas técnicas
estudiadas. Se elabora una memoria del Trabajo y se realiza una exposición y defensa oral del mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Memorias y/o informes de las prácticas o ejercicios.

Proyecto de trabajo, generalmente basado en el estudio de un caso.

Exámenes basados en los resultados de aprendizaje y en los objetivos específicos de cada materia.

Actividades evaluables por el Tutor de Empresa durante la realización de las prácticas externas (informe del Tutor de Empresa).

Memoria de las prácticas externas (informe del Tutor de Universidad).

Actividades evaluables por el Tutor durante la realización del Trabajo Fin de Máster (informe del Tutor).

Memoria de Trabajo Fin de Máster presentada.

Presentación del Trabajo Fin de Máster, exposición y defensa pública.

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Herramientas Matemáticas e Informáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas Matemáticas e Informáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Computación y programación en R: Introducción al programa R. Manejo simple. Factores, vectores y matrices. Organización de la información en listas y
otras estructuras de datos. Herramientas descriptivas: analíticas y gráficas. Programación de funciones y rutinas. Introducción al ajuste de modelos.

· Gestión de bases de datos: Iniciación a los sistemas gestores de bases de datos. Bases de datos relacionales. Diseño y arquitectura de tablas, diseño de consultas
y generación de informes. El lenguaje SQL: tablas, consultas y relaciones. Desarrollo práctico en entornos Access y Oracle.

· Matemáticas en bioestadística: Vectores y valores propios de una matriz, ortogonalidad y descomposición LU y QR.  Cálculo diferencial e integral con R. Op-
timización de funciones. Ecuaciones diferenciales para la dinámica de poblaciones.

· Probabilidad y simulación: Cadenas de Markov. Simulación de variables aleatorias: métodos basados en transformaciones y métodos de aceptación-rechazo.
Simulación de vectores aleatorios: métodos de composición y métodos basados en cadenas de Markov. Integración Monte Carlo. Métodos bootstrap.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer las habilidades en el uso de las TICs para el desempeño profesional.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber programar en lenguajes de uso habitual para el análisis estadístico de datos.

CE2 - Ser capaces de diseñar e implementar programas informáticos específicos para la resolución computacional de cualquier tipo
de problema matemático y/o estadístico que pueda surgir en la práctica bioestadística.

CE3 - Ser capaces de programar, gestionar y consultar bases de datos con fines estadísticos.

CE4 - Ser capaces de diseñar y generar informes técnicos y realizar consultas de interés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 18 4

Sesiones prácticas y conferencias. 36 8

Trabajo no presencial del estudiante:
preparación de seminarios, elaboración
de memorias y/o informes de las prácticas
realizadas, preparación de exámenes,¿

360 0

Pruebas de evaluación / exámenes. 9 2

Tutorías programadas en pequeños grupos
o con carácter individual.

27 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral, consistente en la introducción secuencial de contenidos. Incluyen seminarios introductorios, realización de las
prácticas con el seguimiento y apoyo del profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas.

Sesiones prácticas y conferencias de profesionales. Incluyen clases prácticas de apoyo para el estudio y la realización de prácticas/
ejercicios, exposición de trabajos por parte de los estudiantes, presentación y comentarios de estudios de casos y conferencias de
profesionales expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias y/o informes de las prácticas o
ejercicios.

0.0 100.0

Proyecto de trabajo, generalmente basado
en el estudio de un caso.

0.0 100.0

Exámenes basados en los resultados de
aprendizaje y en los objetivos específicos
de cada materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planificación de la investigación: Diseño estadístico de experimentos. Diseños factoriales y encajados. Estimación de la varianza en diseños equilibrados. Pro-
blemas asociados a datos experimentales. Experimentos con medidas repetidas. Diseños clásicos.

· Minería de datos: Análisis descriptivo de datos multivariantes. Distribuciones multivariantes. Objetivos del análisis y medidas de distancias entre variables se-
gún su tipo. Técnicas de clasificación y discriminación. Técnicas de reducción de la dimensión.

· Estadística Bayesiana: Incorporación y transmisión de la incertidumbre. El proceso de aprendizaje bayesiano. Distribuciones previas, subjetivas y objetivas.
Análisis de modelos uniparamétricos y multiparamétricos habituales. Procesos inferenciales bajo modelo conocido con incertidumbre sobre el modelo. Imple-
mentación Monte Carlo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de emplear la abstracción, y el pensamiento y razonamiento cuantitativos.

CG2 - Poseer las habilidades en el uso de las TICs para el desempeño profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber programar en lenguajes de uso habitual para el análisis estadístico de datos.

CE2 - Ser capaces de diseñar e implementar programas informáticos específicos para la resolución computacional de cualquier tipo
de problema matemático y/o estadístico que pueda surgir en la práctica bioestadística.

CE3 - Ser capaces de programar, gestionar y consultar bases de datos con fines estadísticos.

CE4 - Ser capaces de diseñar y generar informes técnicos y realizar consultas de interés.
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CE5 - Saber aplicar los conocimientos matemáticos y estadísticos para la resolución analítica y/o computacional de los problemas
de análisis de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 12 4

Sesiones prácticas y conferencias. 24 8

Trabajo no presencial del estudiante:
preparación de seminarios, elaboración
de memorias y/o informes de las prácticas
realizadas, preparación de exámenes,¿

240 0

Pruebas de evaluación / exámenes. 6 2

Tutorías programadas en pequeños grupos
o con carácter individual.

18 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral, consistente en la introducción secuencial de contenidos. Incluyen seminarios introductorios, realización de las
prácticas con el seguimiento y apoyo del profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas.

Sesiones prácticas y conferencias de profesionales. Incluyen clases prácticas de apoyo para el estudio y la realización de prácticas/
ejercicios, exposición de trabajos por parte de los estudiantes, presentación y comentarios de estudios de casos y conferencias de
profesionales expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias y/o informes de las prácticas o
ejercicios.

0.0 100.0

Proyecto de trabajo, generalmente basado
en el estudio de un caso.

0.0 100.0

Exámenes basados en los resultados de
aprendizaje y en los objetivos específicos
de cada materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Modelización Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Modelización Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos lineales: Objetivos de la modelización estadística. Modelo lineal general. Comparación y selección de modelos. Diagnóstico del modelo: herramientas,
tipos de deficiencias y soluciones. Análisis de influencia. Validación de modelos. Relación entre regresión, Anova y Ancova.

· Series temporales: Modelos de suavizado exponencial. Modelos autorregresivos. Modelos de medias móviles. Modelos ARIMA. Modelos de volatilidad esto-
cástica. Modelización de series temporales de datos no gausianos.

· Estadística espacial: Tipos de datos espaciales. Geoestadística. Datos en redes de localizaciones. Patrones puntuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de emplear la abstracción, y el pensamiento y razonamiento cuantitativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos matemáticos y estadísticos para la resolución analítica y/o computacional de los problemas
de análisis de datos.

CE6 - Ser capaces de comprender, reconocer y formular la información relevante sobre un problema real en ambiente de
incertidumbre y/o variabilidad, para resolver los objetivos de análisis propuestos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 15 4

Sesiones prácticas y conferencias. 30 8

Trabajo no presencial del estudiante:
preparación de seminarios, elaboración

300 0
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de memorias y/o informes de las prácticas
realizadas, preparación de exámenes,¿

Pruebas de evaluación / exámenes. 7.5 2

Tutorías programadas en pequeños grupos
o con carácter individual.

22.5 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral, consistente en la introducción secuencial de contenidos. Incluyen seminarios introductorios, realización de las
prácticas con el seguimiento y apoyo del profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas.

Sesiones prácticas y conferencias de profesionales. Incluyen clases prácticas de apoyo para el estudio y la realización de prácticas/
ejercicios, exposición de trabajos por parte de los estudiantes, presentación y comentarios de estudios de casos y conferencias de
profesionales expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias y/o informes de las prácticas o
ejercicios.

0.0 100.0

Proyecto de trabajo, generalmente basado
en el estudio de un caso.

0.0 100.0

Exámenes basados en los resultados de
aprendizaje y en los objetivos específicos
de cada materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Modelización Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Modelos lineales generalizados : El modelo lineal generalizado. Inferencia: estimación numérica y contrastes. Comparación de modelos.
Diagnóstico del Modelo. Respuesta binaria, tablas de contingencia, regresión de Poisson y datos longitudinales. Modelos de cuasi-verosimili-
tud.

·
Modelos de suavizado, aditivos y mixtos : Modelos de regresión paramétrica. Modelos mixtos. Suavizado. Splines penalizados y modelos
mixtos. Modelos semiparamétricos: aditividad e interacciones. Modelos aditivos. Modelos aditivos generalizados. Modelos mixtos aditivos ge-
neralizados. Modelos con interacción. Suavizado bivariante. Modelos geoaditivos. Suavizado espacial.

·
Modelos jerárquicos Bayesianos : Superpoblaciones, efectos aleatorios, modelos multinivel. Distribuciones previas jerárquicas. Análisis
MCMC de modelos jerárquicos. Selección de variables. Comparaciones múltiples.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de emplear la abstracción, y el pensamiento y razonamiento cuantitativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos matemáticos y estadísticos para la resolución analítica y/o computacional de los problemas
de análisis de datos.

CE6 - Ser capaces de comprender, reconocer y formular la información relevante sobre un problema real en ambiente de
incertidumbre y/o variabilidad, para resolver los objetivos de análisis propuestos.

CE7 - Ser capaces de diseñar e implementar una investigación científica útil para la resolución de problemas reales en ambientes de
incertidumbre y/o variabilidad.

CE8 - Ser capaces de representar, identificar, explicar y predecir relaciones y asociaciones entre características observadas y no
observadas en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad, utilizando técnicas de análisis estadístico apropiadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 15 4

Sesiones prácticas y conferencias. 30 8

Trabajo no presencial del estudiante:
preparación de seminarios, elaboración

300 0
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de memorias y/o informes de las prácticas
realizadas, preparación de exámenes,¿

Pruebas de evaluación / exámenes. 7.5 2

Tutorías programadas en pequeños grupos
o con carácter individual.

22.5 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral, consistente en la introducción secuencial de contenidos. Incluyen seminarios introductorios, realización de las
prácticas con el seguimiento y apoyo del profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas.

Sesiones prácticas y conferencias de profesionales. Incluyen clases prácticas de apoyo para el estudio y la realización de prácticas/
ejercicios, exposición de trabajos por parte de los estudiantes, presentación y comentarios de estudios de casos y conferencias de
profesionales expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias y/o informes de las prácticas o
ejercicios.

0.0 100.0

Proyecto de trabajo, generalmente basado
en el estudio de un caso.

0.0 100.0

Exámenes basados en los resultados de
aprendizaje y en los objetivos específicos
de cada materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Especialización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Epidemiología : Introducción a la epidemiología. Medidas de frecuencia, asociación e impacto. Diseños epidemiológicos. Modelización esta-
dística aplicada a problemas epidemiológicos.

·
Investigación clínica y farmacéutica : Ensayos clínicos y clasificación. Requerimientos para la admisión de un nuevo fármaco, tratamiento o
producto sanitario. Protocolos clínicos. Principios estadísticos en ensayos clínicos. Informes. Datos censurados. Determinación del tamaño de
muestra. Análisis de datos. Estudios post-autorización. Trámites para la aprobación y puesta en marcha de un ensayo clínico. Fármaco-econo-
mía y economía de la salud.

·
Investigación en sistemas naturales y medioambientales : Introducción a la estructura y funcionamiento de sistemas naturales y medioam-
bientales. Muestreo en sistemas naturales. Dinámica de poblaciones biológicas. Aplicación de modelos de regresión. Aplicación de modelos
de simulación dinámica. Estudios de casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de emplear la abstracción, y el pensamiento y razonamiento cuantitativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaces de comprender, reconocer y formular la información relevante sobre un problema real en ambiente de
incertidumbre y/o variabilidad, para resolver los objetivos de análisis propuestos.

CE7 - Ser capaces de diseñar e implementar una investigación científica útil para la resolución de problemas reales en ambientes de
incertidumbre y/o variabilidad.

CE8 - Ser capaces de representar, identificar, explicar y predecir relaciones y asociaciones entre características observadas y no
observadas en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad, utilizando técnicas de análisis estadístico apropiadas.

CE9 - Ser capaces de interpretar, valorar y comunicar los resultados de un análisis estadístico realizado, a través de un informe
técnico.

CE10 - Ser capaces de seleccionar y aplicar métodos analíticos, de optimización y/o de simulación eficientes para la inferencia y
predicción estadísticas a partir de un problema real planteado en ambiente de incertidumbre y/o variabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 12 4

C
SV

: 8
78

40
53

64
86

85
08

79
51

52
56

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878405364868508795152560


Identificador : 4312429 Fecha : 27/06/2025

20 / 38

Sesiones prácticas y conferencias. 24 8

Trabajo no presencial del estudiante:
preparación de seminarios, elaboración
de memorias y/o informes de las prácticas
realizadas, preparación de exámenes,¿

240 0

Pruebas de evaluación / exámenes. 6 2

Tutorías programadas en pequeños grupos
o con carácter individual.

18 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral, consistente en la introducción secuencial de contenidos. Incluyen seminarios introductorios, realización de las
prácticas con el seguimiento y apoyo del profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas.

Sesiones prácticas y conferencias de profesionales. Incluyen clases prácticas de apoyo para el estudio y la realización de prácticas/
ejercicios, exposición de trabajos por parte de los estudiantes, presentación y comentarios de estudios de casos y conferencias de
profesionales expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias y/o informes de las prácticas o
ejercicios.

0.0 100.0

Proyecto de trabajo, generalmente basado
en el estudio de un caso.

0.0 100.0

Exámenes basados en los resultados de
aprendizaje y en los objetivos específicos
de cada materia.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la s prácticas externas variarán en función del ámbito de éstas y sus circunstancias particulares. Podrán variar según la naturaleza
de la entidad ofertante de los puestos de prácticas, aunque, en cualquier caso estarán relacionadas con las materias cursadas y otras complementa-
rias vinculadas al ámbito de la Bioestadística. En el convenio con la entidad se establecerán las actividades a desarrollar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaces de comprender, reconocer y formular la información relevante sobre un problema real en ambiente de
incertidumbre y/o variabilidad, para resolver los objetivos de análisis propuestos.

CE7 - Ser capaces de diseñar e implementar una investigación científica útil para la resolución de problemas reales en ambientes de
incertidumbre y/o variabilidad.

CE8 - Ser capaces de representar, identificar, explicar y predecir relaciones y asociaciones entre características observadas y no
observadas en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad, utilizando técnicas de análisis estadístico apropiadas.

CE9 - Ser capaces de interpretar, valorar y comunicar los resultados de un análisis estadístico realizado, a través de un informe
técnico.

CE10 - Ser capaces de seleccionar y aplicar métodos analíticos, de optimización y/o de simulación eficientes para la inferencia y
predicción estadísticas a partir de un problema real planteado en ambiente de incertidumbre y/o variabilidad.

CE11 - Ser capaces de interactuar en equipos multidisciplinares en ámbitos bioestadísticos, para entender las problemáticas y
objetivos planteados en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad y comunicar asimismo soluciones viables desde el punto de
vista estadístico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de un trabajo experimental en
una empresa u organismo, dirigido por el
Tutor de la empresa (Prácticas Externas).

120 0

Tutorías con el Tutor de la Empresa
para la elaboración de la memoria de las
prácticas externas.

12 0

Tutorías con el Prof. Tutor de Universidad
para la elaboración de la memoria de las
prácticas externas.

3 2

Elaboración de la memoria de las prácticas
externas.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas. Se basan en la realización de prácticas tuteladas en una empresa u organismo y elaboración de una memoria de
las actividades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades evaluables por el Tutor de
Empresa durante la realización de las
prácticas externas (informe del Tutor de
Empresa).

20.0 80.0

Memoria de las prácticas externas
(informe del Tutor de Universidad).

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del Trabajo Fin de Máster estarán relacionados con algún problema bioestadístico susceptible de ser tratado con procedimientos de
análisis descritos en el máster. El Trabajo Fin de Máster podría estar ligado a las Prácticas Externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaces de comprender, reconocer y formular la información relevante sobre un problema real en ambiente de
incertidumbre y/o variabilidad, para resolver los objetivos de análisis propuestos.

CE7 - Ser capaces de diseñar e implementar una investigación científica útil para la resolución de problemas reales en ambientes de
incertidumbre y/o variabilidad.

CE8 - Ser capaces de representar, identificar, explicar y predecir relaciones y asociaciones entre características observadas y no
observadas en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad, utilizando técnicas de análisis estadístico apropiadas.

CE9 - Ser capaces de interpretar, valorar y comunicar los resultados de un análisis estadístico realizado, a través de un informe
técnico.

CE10 - Ser capaces de seleccionar y aplicar métodos analíticos, de optimización y/o de simulación eficientes para la inferencia y
predicción estadísticas a partir de un problema real planteado en ambiente de incertidumbre y/o variabilidad.
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CE11 - Ser capaces de interactuar en equipos multidisciplinares en ámbitos bioestadísticos, para entender las problemáticas y
objetivos planteados en ambientes de incertidumbre y/o variabilidad y comunicar asimismo soluciones viables desde el punto de
vista estadístico.

CE12 - Ser capaces de iniciar la actividad investigadora en ámbitos bioestadísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de un trabajo experimental
(Trabajo Fin de Máster), dirigido por el
profesor Tutor.

180 0

Tutorías para la preparación de la memoria
y de la exposición del Trabajo Fin de
Máster.

9 3

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin
de Máster.

90 0

Elaboración de la presentación y
preparación de la exposición del Trabajo
Fin de Máster.

18 0

Exposición y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster.

3 1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Máster. Los estudiantes realizan un trabajo aplicado individual, relacionado con el empleo de las diversas técnicas
estudiadas. Se elabora una memoria del Trabajo y se realiza una exposición y defensa oral del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades evaluables por el Tutor
durante la realización del Trabajo Fin de
Máster (informe del Tutor).

20.0 60.0

Memoria de Trabajo Fin de Máster
presentada.

20.0 60.0

Presentación del Trabajo Fin de Máster,
exposición y defensa pública.

20.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

30 100 30

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

20 100 30

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10 100 20

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

40 100 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universitat de València viene desarrollando, desde el curso 2002-2003, un seguimiento especial del progreso y resultado de los estudiantes du-
rante los primeros cursos de las licenciaturas, mediante un Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico (PAMRA). Este Plan se puso en
marcha en todas las titulaciones, y tenía por finalidad analizar los resultados obtenidos en el primer curso de matrícula, porque se consideraba que la
orientación y desarrollo del primer curso tiene, desde múltiples puntos de vista, una importancia decisiva en la trayectoria y éxito posterior de los estu-
diantes.

En la actualidad, y para los nuevos grados y masters adaptados al EEES, se propone una generalización del PAMRA.

1. Gestión del proceso

Impulso del Plan  : corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado
de Convergencia Europea y Calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico del GADE.

Aprobación y lanzamiento del Plan  : Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo  :

- Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comporta-
miento en cada titulación de los indicadores seleccionados.

- GADE, que coordina el desarrollo del proceso.

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones  :

- Comisión de Coordinación Académica (CCA) del máster: es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.
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- Comité de Calidad del Máster: es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CCA.

2. Indicadores de rendimiento

- Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

- Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos.

El nivel de agregación de estos datos será: Asignatura / Materia / Módulo.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

- Permanencia

- Absentismo en clases presenciales

- Presentación a la primera convocatoria

- Participación en actividades complementarias del curriculum central

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a la CCA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estu-
diantes.

2. El Servicio de Análisis y Planificación proporciona a las CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

3. La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación (CCT) y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados, a partir de los datos
proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

4. El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones para el curso siguiente. Remite el in-
forme a la CCA.

5. La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.

6. La CCA remite a la dirección del centro el informe aprobado para su aprobación por la Junta de Centro.

7. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay adaptación directa pues no es transformación de una titulación anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultat de
Ciències Matemàtiques

JOSÉ SALVADOR MOLL CEBOLLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Doctor Moliner, 50 46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL FAX

fac.matematiques@uv.es 963543599

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de la Oficina
de Planes de Estudio de la
Universitat de València

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2-1.pdf

HASH SHA1 : 77DA42A392B38515CA72CCF9A4418A1ED936F7B6

Código CSV : 68889942416575172503628
Ver Fichero: 2-1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN


El nuevo plan se implanta a partir del año académico 2010-2011, escalonadamente según el 
siguiente calendario:
• Año académico 2010-2011: Curso 1º
• Año académico 2011-2012: Curso 2º


El plan vigente de la licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas, en la Universidad de 
Valencia, se ha extinguido sucesivamente de acuerdo al siguiente calendario:
    Curso 2009-2010:   último curso con docencia de primer curso
    Curso 2010-2011:   último curso con docencia de segundo curso
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 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
 
Orientación: Profesional (prioritaria) e Investigadora 


Los vertiginosos avances tecnológicos y en comunicación acontecidos en los últimos tiempos, han 
favorecido la consecución de datos, hasta ahora inviables, y en ocasiones una acumulación 
considerable de mediciones sobre diversos fenómenos sujetos a estudio en cualquier ámbito, y en 
particular en los bioestadísticos como son la Epidemiología, la investigación clínica y farmacéutica y 
el Medio Ambiente. Ante la ingente cantidad de información, surge una nueva figura profesional 
indispensable, capacitada para el tratamiento exhaustivo de toda la información recopilada, su 
análisis y la obtención de conclusiones sobre el tema a estudio. 
 
Dadas las peculiaridades de imprecisión y variabilidad bajo las que están sujetos todos estos 
procesos de recogida de información, se hace necesario un tratamiento estocástico de la misma, 
abordable desde la Estadística frecuentista y, cada vez más, tratable desde la Estadística Bayesiana, 
con acopio de información previa y propiciando cierto tipo de conclusiones mucho más interesantes 
y útiles.  
 
Es por ello que se propone este Máster en Bioestadística, con el objetivo básico de crear expertos en 
modelización estadística, bajo las diversas perspectivas frecuentista y Bayesiana, y capaces de llevar 
a cabo desde el diseño de una investigación hasta el tratamiento de datos, análisis y la derivación de 
los correspondientes informes de interés en campos, en principio tan variados, pero realmente afines 
respecto a las técnicas de análisis estadístico a utilizar, como son la Epidemiología, la investigación 
clínica y farmacéutica y la investigación en Medio Ambiente y Sistemas Naturales. 
 
Hasta el momento, como hemos comentado anteriormente, esta figura profesional no era objeto de 
ninguna titulación, de grado o postgrado. Se propone este título de Máster Universitario en 
Bioestadística con el objeto de formar este perfil específico de profesionales, desde áreas tan 
diversas como la Medicina, Biología, Farmacia, Medio Ambiente, Ingeniería Agrícola y por 
supuesto, las Matemáticas y la Estadística. El individuo que curse con éxito el Máster Universitario 
en Bioestadística será un profesional con una especialización clara en el tratamiento estadístico de 
problemas planteados en cualquiera de los ámbitos de la Epidemiología, la investigación clínica y 
farmacéutica y la investigación en Medio Ambiente y Sistemas Naturales. 
 
Las ofertas profesionales de trabajo a este tipo de profesionales "estadísticos" está sufriendo una 
clara tendencia al alza en los últimos tiempos, sin verse respaldada por el apoyo de una oferta 
académica paralela que genere estos perfiles especializados; laboratorios clínicos y farmacéuticos, 
consultorías medio-ambientales, servicios de salud y epidemiología, etc., vienen mostrando un claro 
interés por la integración en sus equipos de trabajo, de profesionales preparados para el tratamiento y 
análisis de la densa información disponible, y con frecuencia no tienen más opción que formar a su 
personal de modo escalonado e incompleto a través de la oferta escasa y seccionada existente. 
 
El título propuesto de Máster Universitario en Bioestadística tiene como objetivo adaptar la oferta 
académica a las tendencias profesionales del mercado laboral en lo que respecta a la investigación en 
Epidemiología, Investigación Clínica y Farmacéutica y en Medio Ambiente y Sistemas Naturales, 
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respecto del acopio de profesionales capacitados para el tratamiento y análisis de la información 
disponible en los experimentos de investigación que se llevan a cabo en cualquier rama de la 
Bioestadística. El objetivo del título no es únicamente el de generar individuos conocedores de 
diversas técnicas y procedimientos de análisis estadístico, sino el de capacitar a profesionales 
estadísticos, experimentados en el análisis de información. 
 


Se plantea este título de Máster en Bioestadística, como una continuación natural de especialización 
profesional y formación de investigadores en tres ámbitos muy específicos como son la 
Epidemiología, la investigación clínica y farmacéutica y la investigación en Medio Ambiente. En 
estas tres áreas, el abastecimiento esencial de epidemiólogos, clínicos y ambientólogos provenía de 
titulaciones específicas relacionadas con la Biología, Medicina, Farmacia y Medio Ambiente 
respectivamente. Sin embargo, ante el ritmo vertiginoso de la investigación en todas ellas, se ha 
venido acusando la necesidad de que los expertos no sólo tengan los conocimientos y destrezas 
propios que dichas titulaciones proporcionan, sino que reciban complementos de formación 
relacionados con la Modelización Estadística y Técnicas de Predicción sofisticadas. Estos 
conocimientos y habilidades se hacen indispensables para garantizar una planificación rigurosa y 
válida de sus experimentos e investigaciones, así como un tratamiento provechoso de la información 
conseguida. 
 
 
EXPERIENCIA PREVIA Y DEMANDA POTENCIAL 
 
En la Universitat de València, la formación relacionada con la Estadística se había venido realizando 
principalmente dentro de la Licenciatura de Matemáticas en la que, en el plan de 1973, compartía 
una especialidad con la Investigación Operativa. Con la reforma del Plan de Estudios en el 2000 y la 
aparición de la licenciatura de segundo ciclo de Ciencias y Técnicas Estadísticas, las materias 
relacionadas con la Estadística contemplan un total de 42 créditos en la licenciatura de Matemáticas 
(2 troncales de primer ciclo y 4 optativas de segundo ciclo) y de 39 créditos en la licenciatura de 
Ciencias y Técnicas Estadísticas (4 troncales y 5 optativas, con 4 asignaturas compartidas con la 
licenciatura de Matemáticas). Un indicador objetivo del interés que despiertan dichas asignaturas es 
el hecho de que todas las que presentan contenidos similares a alguna del máster son las que 
presentan los números más elevados de matrícula entre las asignaturas optativas de ambas 
titulaciones. 
 
Otro indicador de la valoración de la licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas (CyTE) en la 
Universitat de València, lo encontramos en los estudios elaborados por el OPAL sobre inserción 
laboral de los titulados/as en la Universitat de València, y, más concretamente, en el dedicado a 
dicha titulación: 
http://www.fguv.org/opal/SalidasProfesionales/Area1/Licen_Estadistica/Estudio_OPAL_Estadistica.pdf 
En dicho informe podemos encontrar una comparativa entre dicha titulación y la media ponderada de 
otras titulaciones (otras), podemos destacar los siguientes puntos:  
 El grado de satisfacción global es de 7.14 para CyTE frente al 6.86 de las otras. 
 El porcentaje de encuestados que elegirían la misma titulación si comenzasen de nuevo los 


estudios es del 90.63 para CyTE frente al 68.75% de las otras. 
 La valoración de la calidad de la formación recibida para CyTE es superior a la de las otras 


(7.69 frente a 7.20 en F. teórica; 6.79 frente a 5.83 en Practicum y 5.89 frente a 5.16 en F. 
práctica). 


 Las competencias más valoradas desarrolladas son la resolución de problemas (7.43), análisis 
crítico (7.00) y la toma de decisiones (6.63). Dicha valoración (especialmente la primera) es 
superior a la de las otras titulaciones. 
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 Un 37.93% de los encuestados realiza un postgrado (de los que únicamente el 36.36% lo hace 
en la UVEG) y un 48.28% realiza un Doctorado. 


 Entre los factores útiles para encontrar el primer empleo se incluye la formación de postgrado 
(en séptimo lugar), por encima de buscar activamente empleo, el valenciano o el inglés. 


 Entre los datos referentes al primer empleo y el actual hay que destacar que el primer empleo 
del 81.82% fue de directivo o técnico, porcentaje que asciende al 90.91% para el empleo 
actual. Otro dato interesante es que la inmensa mayoría trabajaba en su localidad o provincia 
de residencia (78.78 y 81,81% para el primer y actual empleo, respectivamente). 


 
Este máster no es una transformación de un doctorado con mención de calidad, aunque el 
Departament d’Estadística i Investigació Operativa de la Universitat de València ha participado en el 
actual programa de doctorado de Estadística y Optimización (programa de Doctorado 
interuniversitario conjunto de la Universidad Politécnica de Valencia y la Universitat de València 
con Mención de Calidad). 
 
Al tratarse de un máster que no se origina en una traslación automática de un programa de doctorado 
con mención de calidad o en la reconversión de un postgrado propio, sino de una transformación de 
una licenciatura de segundo ciclo (Ciencias y Técnicas Estadísticas), el estudio de demanda 
previsible resulta un poco más complejo de realizar. Un posible estudio es el que figura en el libro 
blanco del Grado de Estadística (pág. 80 y siguientes), en el que la Bioestadística corresponde al 
denominado Perfil B: Actividades relacionadas con el campo de la salud y de las ciencias naturales. 
 
Como previsión de la demanda que este tipo de estudios puede tener, comentar los datos que 
tenemos respecto a la demanda laboral de profesionales con el perfil de especialización que 
proporcionará este Máster en Bioestadística. A lo largo de tan sólo el año 2008, nos constan 
numerosas demandas de profesionales con la orientación/especialización que el Máster Universitario 
en Bioestadística ofrece, tanto a nivel nacional como en el extranjero. El crecimiento de la demanda 
de bioestadísticos es una tendencia constatada durante los últimos años, especialmente a nivel 
nacional en empresas y centros de investigación clínica y farmacéutica, en los que cada vez se valora 
más la rigurosidad metodológica de los análisis en los que fundamentan sus hallazgos. Otra baza a 
favor de la prosperidad de este título es la inquietud cada vez más manifiesta de las empresas 
farmacéuticas fundamentalmente, a incluir en sus plantillas a bioestadísticos con conocimientos en 
Estadística Bayesiana. La Estadística Bayesiana está aportando importantes mejoras en los análisis 
clínicos que justifican la salida al mercado de un nuevo producto farmacéutico, tratamiento y/o 
producto sanitario, fundamentalmente en lo que respecta al abaratamiento de costes en los ensayos. 
Este Máster Universitario en Bioestadística capacita al estudiante también en la aplicación de 
metodologías Bayesianas, enriqueciendo así su capacitación y favoreciendo su proyección 
profesional.  
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
El objetivo general del Máster en Bioestadística, es el de complementar la formación estadística 
aplicada de los licenciados/as y graduados/as provenientes de disciplinas dispares relacionadas con 
la Estadística y con Ciencias de la Salud y de la Vida, capacitándolos para la resolución de 
problemas a partir de información empírica más o menos compleja y/o completa, desde el trabajo 
colaborativo en equipos multidisciplinares.  
 
La orientación formativa del máster va encaminada a capacitar al estudiante en la planificación de 
estudios, modelización y análisis estadístico en ámbitos generales, e introducirlo en la investigación 
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aplicada familiarizándolo con algunos problemas que surgen en los campos de Epidemiología y 
Salud Pública, Investigación Clínica y Farmacéutica, e Investigación en Medio Ambiente y Sistemas 
Naturales. 
 
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Una parte fundamental en la realización de este plan de estudios ha sido llevada a cabo por los 
profesores Asunción Martínez Mayoral y Javier Morales Socuéllamos de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. Su inestimable colaboración e implicación ha ido mucho más allá de una mera 
consulta, siendo fundamental su participación en la concepción, planificación y redacción final del 
plan de estudios  
 
Para la realización del plan de estudios se ha consultado el contenido y estructura de diferentes 
planes de estudio, nacionales e internacionales, referentes por su calidad y por su analogía con el 
nuestro. Los referentes nacionales tienen un perfil de máster diferente, no especializado en la 
Bioestadística, pensados para estudiantes con un bagaje previo distinto, con un conocimiento 
matemático elevado. Entre los referentes internacionales han sido seleccionados aquellos que tienen 
objetivos análogos a éste. En particular, hemos valorado las características comunes de todos ellos 
en relación a su interés científico y profesional y hemos recogido las más positivas y adaptables al 
contexto de la Universitat de València. Los planes de estudios consultados han sido:  
 


NACIONALES: 


Máster en estadística aplicada. Universidad de Granada  
http://www.ugr.es/~moea/master/ 


Máster en modelización matemática, Estadística y Computación. Universidad de Zaragoza. 
http://riemann.unizar.es/matg6/ 


Máster en técnicas estadísticas. Universidade da Coruña, Universidade de Santiago de 
Compostela y Universidade de Vigo.  
http://www.udc.es/dep/mate/mte/ 


 


INTERNACIONALES: 


Master of Biostatistics. University of New South Wales Australia). 
http://www.maths.unsw.edu.au/statistics/study/mbiostats.html  


Master of Biostatistics. Monash University (Australia). 
http://www.monash.edu.au/pubs/handbooks/courses/3422.html  


Master of Biostatistics, impartido por la University of Melbourne (Australia). 
https://app.portal.unimelb.edu.au/CSCApplication/view/2008/991AA#courseStreamSubjects 


Master of Biostatistics Grand Valley State University (Michigan, USA).  
http://www.gvsu.edu/biostat/ 


Master of Biostatistics. Macquarie University (Australia). 
http://www.handbook.mq.edu.au/programofstudy.php?edition=2008&code=STAT10P  


Master of Statistics impartido por la Universiteit Hasselt (Bélgica). 
http://www.censtat.uhasselt.be/student/master/studyguide.asp  


M.A. program in Biostatistics. University at Buffalo (USA). 
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http://sphhp.buffalo.edu/biostat/courses/index_ma.php 


M.S. program in Biostatistics. Georgetown University (USA). 
http://dbbb.georgetown.edu/education/ 


M.S. program in Biostatistics. Medical College of Georgia (USA). 
http://www.mcg.edu/research/biostat/masters.htm#obj  


MSc in Medical Statistics. Oxford Brookes University (UK)  
http://tech.brookes.ac.uk/medstats 


MSc/Postgraduate Diploma in Medical Statistics. University of Leicester (UK). 
http://www2.le.ac.uk/departments/health-sciences/extranet/BGE/biostatistics/medstats  


MSc Programme in Statistics. Lancaster University (UK).  
http://www.maths.lancs.ac.uk/department/postgraduate/Stats  


 
Junto a todo el material comentado, también se han consultado los Libros Blancos del Programa de 
Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es, sección libros blancos), en especial el Libro 
Blanco del título de grado en Estadística, en el que se destaca la Bioestadística como uno de los 
perfiles profesionales con más demanda de aquellos a los que acceden los actuales titulados/as en 
Estadística. En concreto, se incluye como primer perfil profesional el correspondiente a “Actividades 
relacionadas con el campo biosanitario-ciencias de la naturaleza: Sanidad, medicina, salud pública, 
servicios de sanidad, industria farmacéutica, ensayos clínicos, sanidad animal; Medio ambiente, 
ciencias de la vida, biología, genética, agricultura, ciencias del mar”, cuyas características 
concuerdan perfectamente con el del máster que se presenta. 


Además, se han revisado también aquellos libros blancos en los que destaca la presencia activa de la 
Bioestadística y/o la Estadística como una competencia a adquirir por los estudiante ya que pueden 
actuar como referentes de los futuros estudiantes que puede recibir el máster. En concreto: 


Libro Blanco del título de grado en Biología  


Libro Blanco de los títulos de grado en Bioquímica y Biotecnología  


Libro Blanco del título de grado en Ciencia y Tecnología de los alimentos/Nutrición humana y 
Dietética  


Libro Blanco del título de grado en Ciencias Ambientales 


Libro Blanco del título de grado en Ciencias del Mar  


Libro Blanco del título de grado en Enfermería  


Libro Blanco del título de grado en Farmacia  


Libro Blanco del título de grado en Matemáticas 


Libro Blanco del título de grado en Medicina 


Libro Blanco del título de grado en Odontología 


Libro Blanco del título de grado en Podología 


Libro Blanco del título de grado en Veterinaria 
 
La elaboración del plan de estudios ha sido el resultado de un proceso detenido de recopilación de 
información, reflexión y consulta con colectivos internos y externos. El inicio de los contactos para 
la elaboración de este plan de estudios data de mayo de 2007, y se ha prolongado hasta noviembre de 
2008, tras la acometida de varios encuentros en ese periodo con innumerables interacciones 
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telemáticas. 
 
La Comisión Elaboradora del Plan de Estudios (CEPE) de la Universitat de València ha estado 
compuesta por siete miembros nombrados por el Consejo de Gobierno de la Universitat de València, 
presidida por el Vicedecano responsable de la Comisión Académica de Título (CAT) de la 
licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas (por delegación del Decano de la Facultat de 
Ciències Matemàtiques), la integran la Administradora de la Facultad, un estudiante (licenciado en 
Ciencias y Técnicas Estadísticas) y cuatro profesores con experiencia como miembros o ex-
miembros de la CAT de la licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas. 
 
Para la elaboración del plan de estudios se ha contado también con la opinión y participación de 
profesionales de reconocido prestigio en diversas empresas, organismos e instituciones, que han 
permitido perfilar y dar un carácter más aplicado si cabe, a la propuesta inicial, y en cualquier caso 
mucho más adaptada a la demanda profesional existente en los distintos sectores laborales 
relacionados con la investigación clínica y farmacéutica, epidemiología y sistemas naturales y medio 
ambiente.  
 
En concreto, se ha contactado con diversos profesionales de las siguientes entidades: 


 Escuela Valenciana de Estudios de Salud 
 Instituto Español de Oceanografía 
 Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge, Generalitat Valenciana 
 Institut Mediterrani d’Estudis Avançats 
 Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias 
 Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos 
 Sociedad Española de Biometría 
 Centro de Recuperación de Fauna La Granja de El Saler 
 Instituto Municipal de Salut y Bienestar Social del Ayuntamiento de Terrassa 
 Sociedad de Estadística e Investigación Operativa 
 Conselleria de Sanitat, Generalitat Valenciana 
 Almirall  
 Baxter  


 
Dicha participación ha sido puntual y no sistematizada, organizada a través de conversaciones e 
interacciones personales con alguno de los miembros de la comisión de elaboración del plan de 
estudios. A todos ellos se les facilitó un borrador de los objetivos, competencias, estructura y plan de 
estudios. Las sugerencias, opiniones y reflexiones surgidas de estas conversaciones, o comunicadas 
con posterioridad, se adaptaron y plasmaron en el plan de estudios resultante, dando así cabida a las 
pretensiones académicas y profesionales que la justifican. 
 
Como fruto del procedimiento de consulta externa, hemos conseguido cartas de apoyo (ver anexo) al 
máster de las siguientes empresas, organismos e instituciones: 


 Sociedad Española de Biometría 
 Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA) 
 Escuela Valenciana de Estudios de Salud (EVES) 
 Sociedad Española de Epidemiología (SEE) 
 Sociedad Española de Estadística e Investigación Operativa (SEIO) 
 Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 
 Dirección General de Salud Pública, Consellería de Sanitat, Generalitat Valenciana 
 Consultoría Promedio, S.L. 
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 Almirall  
 Baxter 
 Institut Mediterrani d’Estudis Avançats (IMEDEA)  
 Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 
 Instituto Español de Oceanografía (IEO) 
 Dirección General de Gestión del Medio Natural, Conselleria de Medi Ambient, Aigua, 


Urbanisme i Habitatge, Generalitat Valenciana 
 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 
 
La formación previa más adecuada es la que proporcionan los estudios de Licenciatura/Grado del 
área de Ciencias de la Salud, y de Licenciatura/Ingeniería Superior/Grado de las áreas de Ciencias 
Básicas y Técnicas. También tendrán un perfil adecuado aquellos titulados/as en otras áreas que 
dispongan de experiencia profesional en el ámbito de este máster. 
 
Los titulados/as en otras áreas que no dispongan de experiencia profesional podrán ser aceptados 
únicamente en el caso de que no se cubran todas las plazas con los perfiles arriba descritos. 
 
 
 
4.1.2 Acciones de difusión generales a todos los másters de la UV 
 
 La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


 Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau la 
que se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másters oficiales con información 
general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos 
específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, 
etc., ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos 
adicionales para títulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) 
instrucciones para formalizar la matrícula. . 


 Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
 Página web de cada centro de la Universidad con información de los másters que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
 
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y 
ayudas). 
 


- Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la oferta 
por países clasificada según disciplinas de interés. 


 
* Información impresa: 
 
 Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
 Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado). 
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 Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los 
ejemplares reenvían por correo  a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad 
Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos 
de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón 
del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la 
Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las 
universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de 
Información que responde a todas las dudas y consultas. 


 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
 Publicidad en periódicos locales.  
 
* Información personalizada: 
 
 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
 Atención al público por el personal del Centro de Postgrado 
 Información por Servicios de la Universidad: DISE 


 
 
4.1.3 Acciones de difusión específicas del máster 
Además de las vías de acceso generales anteriores, el Máster Universitario en Bioestadística dispone 
de una página web propia (www.masterbioestadistica.com) en la que puede encontrarse toda la 
información específica del máster: guías docentes, horarios, calendarios de exámenes, etc. Un enlace 
con la página web de postgrado, permite acceder a toda la información sobre los procesos y 
actuaciones con relación a la preinscripción y matricula.  


 
La primera semana del curso se celebrará una sesión de bienvenida a los estudiantes matriculados 
con, al menos, los miembros de la Comisión de Coordinación Académica del máster. En ella, se 
presentará las características generales de las enseñanzas y los medios materiales (aulas, bibliotecas, 
etc.) y técnicos (equipos informáticos) de apoyo a las mismas. En especial, la plataforma de e-
learning (Aula Virtual) de la Universitat de València como soporte de comunicación con los 
estudiantes ya que, a través de ella, se tendrá acceso al material didáctico utilizado y del material 
grabado durante las sesiones presenciales. 
 
El/la estudiante con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad que necesite 
alguna adaptación puede dirigirse al Servicio de Asesoramiento psicoeducativo de la Delegación 
para la Discapacidad de la Universitat de València, que ante su solicitud, estudiará las posibles 
adaptaciones curriculares, emitiendo un informe psicoeducativo y una propuesta que deberá 
transmitirse a la Comisión Académica del Máster para arbitrar las medidas oportunas. 
 


 


cs
v:


 6
88


89
95


76
46


45
88


14
95


52
18





				2012-01-30T11:15:43+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 
 


 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


72 


Optativos: 
 


0 


Prácticas Externas: 
 


6 


Trabajo Fin de Máster:   
 


12 


 
TOTAL:  


90 


 
DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE MATERIAS 
 
Los estudios de Máster en Bioestadística están estructurados en siete materias, cinco de ellas forman 
el módulo obligatorio, Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. El objetivo formativo es único, 
de modo que no se han diseñado itinerarios optativos alternativos. Todas las materias en que se 
estructura el máster tienen un carácter obligatorio. 
 
Cada una de las materias formativas está integrada por una serie de contenidos afines y/o 
complementarios, organizados a un nivel similar de dificultad. Las materias formativas han sido 
específicamente diseñadas y secuenciadas, tanto internamente como respecto de las otras materias, 
para ir capacitando progresivamente al estudiante en una serie de habilidades y conocimientos que 
van incrementándose en complejidad a medida que éste avanza en el máster.  
 
Tomando en consideración el perfil multidisciplinar del estudiante que puede acceder al máster, se 
ha optado por integrar dentro de él toda la formación necesaria para acceder en buenas condiciones a 
las materias 3 al 5, que son los que constituyen la esencia del máster: la modelización y la 
especialización bioestadística. Describimos a continuación, en líneas generales, la estructura 
secuenciada del máster, que garantiza la adquisición de las competencias asignadas, de un modo 
paulatino y progresivo: 
 
1. La primera materia, denominada Herramientas Matemáticas e Informáticas tiene como 
objetivo proporcionar al estudiante la formación específica en matemáticas, informática y 
probabilidad necesaria para el desempeño profesional bioestadístico. 
 
2. La segunda materia, de Estadística, introduce las técnicas estadísticas univariantes y 
multivariantes para el análisis de datos experimentales y el tratamiento de bancos de datos de gran 
tamaño.  
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3. Las dos primeras materias en el máster proporcionan la formación estadística y las 
herramientas necesarias para llevar a cabo análisis estadísticos de problemas habituales. Así mismo 
proporcionan las competencias necesarias para desarrollar con éxito las materias que siguen.  
 
4. Los materias 3 y 4 abordan la modelización estadística como eje de los estudios 
bioestadísticos. El/la estudiante adquirirá competencias necesarias para realizar el proceso 
constructivo del análisis de situaciones complejas. En estas dos materias se presentan desde los 
modelos más sencillos hasta los más sofisticados y novedosos en la praxis profesional. Estas 
materias proporcionan una formación transversal, válida para trabajar en cualquier campo y ámbito, 
si bien los ejemplos y casos utilizados en la docencia del máster estarán ubicados en el ámbito 
bioestadístico. 
 
5.  Cuando el/la estudiante ya conoce y domina los modelos de uso general, inicia la materia de 
Especialización, que compendia iniciaciones a la investigación y la práctica estadística en los 
campos de conocimiento relacionados con la Salud y el Medio Ambiente, como son la investigación 
clínica y farmacéutica, la epidemiología y el medio ambiente y los sistemas naturales.  


 
6.  Dado el carácter profesionalizante del máster, las Prácticas Externas serán obligatorias y se 
han programado para ser cursadas tras las materias formativas descritas. Con estas prácticas se 
pretende que el/la estudiante ponga en práctica y fomente los conocimientos y destrezas adquiridas 
en las materias del 1 al 5, enfrentándose a la resolución de problemas en ámbitos reales. 
Obviamente, y dado el carácter “bio” del máster, las entidades seleccionadas para las prácticas 
estarán relacionadas con alguna de las disciplinas abordadas en la materia de especialización. La 
Universitat de València ya tiene contacto con un gran número de empresas y administraciones que 
regularmente acogen a estudiantes en prácticas. En el punto 7.1 se incluye una descripción de los 
convenios existentes. 


 
7.  Por último, con el trabajo fin de máster el/la estudiante termina de desarrollar todas las 
habilidades especificadas en el máster, resolviendo un problema aplicado en Bioestadística, 
susceptible de venir relacionado con las Prácticas Externas realizadas. Dicho trabajo pretende 
también la capacitación del estudiante para la investigación bioestadística. 
 
La docencia de este máster se impartirá en español, aunque excepcionalmente alguno de los 
seminarios impartido por especialistas (que forman parte de alguna asignatura) podría impartirse en 
inglés. También puede estar en inglés gran parte de la bibliografía recomendada. 
 
 
COHERENCIA Y FACTIBILIDAD DEL MÁSTER. METODOLOGÍA DOCENTE. 


 
El enfoque del máster es eminentemente “capacitador” para la práctica profesional. Si bien se 
pretende que el/la estudiante consiga conocimientos fundamentados y consistentes sobre todas las 
técnicas y modelos estadísticos integrados en él, el objetivo subsecuente y no por ello menos 
relevante, es el de capacitarlo para el trabajo de base de un profesional de la Estadística, que no es 
otro que el de enfrentarse a la investigación y explicación de fenómenos a través de la obtención de 
información relevante y el análisis de la misma.  
 
Para garantizar la viabilidad en el seguimiento del máster por parte del estudiante, se ha organizado 
la docencia con carácter modular, impartiendo éstos de modo secuencial por nivel de complejidad. 
La estructura es la siguiente: 
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Semestre 1: Herramientas Matemáticas e Informáticas (18 ECTS) 
                    Estadística (12 ECTS) 
 
Semestre 2: Modelización Estadística (15 ECTS) 
                    Modelización Avanzada (15 ECTS) 
 
Semestre 3: Especialización (12 ECTS) 
                    Prácticas Externas (6 ECTS)  
                    Trabajo fin de máster (12 ECTS). 


 
La materia, definida como unidad de evaluación y en función de la afinidad de objetivos formativos 
a un determinado nivel, se ha estructurado siempre en contenidos coordinados y temporalizados para 
que el/la estudiante consiga hacer crecer sus conocimientos de una forma paulatina y escalonada, 
cubriendo siempre los requerimientos exigidos en materias posteriores.  
 
En el máster se cubren todas las competencias definidas en el Apartado 3, tal y como se muestra en 
la siguiente tabla: 
 


MATERIAS  1  2  3  4  5  6  7 


CB6        X  X  X     


CB7              X  X 


CB8              X  X 


CB9           X  X  X 


CB10      X  X  X       


CG1    X  X  X  X     


CG2  X  X           


CE1  X  X                


CE2  X  X                


CE3  X  X                


CE4  X  X              


CE5    X  X  X         


CE6      X  X  X  X  X 


CE7        X  X  X  X 


CE8        X  X  X  X 


CE9          X  X  X 


CE10          X  X  X 


CE11            X  X 


CE12              X 


 
 
En base a estos objetivos y capacitaciones pretendidas, se ha definido la metodología de enseñanza-
aprendizaje, consistente en la combinación de una serie de actividades formativas diseñadas para 
guiar al estudiante durante todo el proceso de aprendizaje y fomentar sus capacidades en la 
resolución de problemas reales de índole estadístico.  
 
Se plantea el máster con carácter presencial, entendiendo que las actividades formativas en que 
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intervienen conjuntamente el profesorado y estudiantes pueden ser realizadas presencialmente y/o 
seguidas y/u organizadas a través de la web mediante el uso de TICs. La organización de la docencia 
es secuencial y progresiva respecto a la introducción de contenidos desde los más sencillos a los más 
complejos y sofisticados; con este carácter de secuencialidad, nunca se solaparán sesiones 
presenciales. Las sesiones presenciales serán grabadas y puestas a disposición del estudiante en la 
plataforma docente online del máster (Aula Virtual de la Universitat de València). 
 
El peso dado a las actividades formativas autónomas que ha de llevar a cabo el/la estudiante sin la 
participación del profesor, es mayor que el dado a las actividades compartidas, en función de las 
destrezas ya asumidas para un estudiante de máster y las competencias a fomentar. El profesor/a 
asume su labor de guía y apoyo en la actividad del estudiante, y pierde relevancia la clase magistral, 
surgiendo varias sesiones de apoyo y conferencias, e incidiendo notablemente en la tutorización. Se 
trata de una disminución responsable de la presencialidad, fundada en la asunción de compromisos 
de interacción continua con el/la estudiante a través de las sesiones presenciales programadas y/o la 
utilización de las herramientas basadas en el uso de las TICs. Esto garantiza, de un modo transversal 
a todo el máster, el desarrollo y fomento de habilidades y competencias relacionadas con el 
aprendizaje autónomo y el dominio de las TICs. 
 
La metodología docente es prácticamente similar en las materias del 1 al 5. Mención aparte tienen 
las Prácticas Externas y el Trabajo fin de máster, con otra estructura y organización docente, como 
bien se detalla en las fichas correspondientes. 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
No se plantean acciones de movilidad específicas del máster. No obstante, la   movilidad de 
estudiantes, es una línea prioritaria para la Universitat de València, que viene desarrollando a través 
de diferentes programas de actuación, para favorecer la promoción, la internacionalización, la 
calidad y la excelencia de los recursos humanos, tales actuaciones deben contribuir a la creación del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Con carácter general, para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València 
considera imprescindible gestionar con la máxima dedicación las ayudas que convoca el Ministerio 
de Ciencia e Innovación, para cada curso académico.  
 
Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los estudiantes 
matriculados en el curso académico correspondiente en másteres oficiales de las universidades 
españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del máster que se desarrollan en 
una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países 
del Espacio Europeo de Educación Superior, implicando un cambio de residencia del alumno. 
 
Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de máster, el Vicerrectorado de Postgrado 
de la Universitat de València establece el plazo de presentación de las solicitudes de estancias de 
movilidad para los estudiantes matriculados en los estudios de máster, asegurando la debida difusión 
del procedimiento de concurrencia competitiva, dicha información es publicada en la página WEB 
de la Universitat de València. 
 
Los estudiantes interesados presentan la solicitud de ayuda de movilidad acompañada de la 
documentación requerida de acuerdo con la convocatoria en el lugar, plazo y forma establecido por 
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la Universitat de València, donde van a seguirse los estudios de máster. A estos efectos, el Servicio 
General de Postgrado una vez recibidas las solicitudes por los estudiantes interesados, comprueba 
que los candidatos/as cumplen los requisitos y, con posterioridad, que han destinado las ayudas a la 
finalidad para las que le fue concedida.  
 
La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, se realiza 
en el seno de cada máster por una comisión académica de selección nombrada por el Vicerrector de 
Postgrado y constituida por cinco miembros. La comisión académica de selección comprueba que las 
solicitudes presentadas cumplen los requisitos generales y académicos exigibles, denegando las 
solicitudes que no las reúnen o acreditan. En la propuesta de denegación se hace constar la causa que 
la motiva. La Comisión académica de selección, considerando los resultados de la evaluación de los 
criterios establecidos en la convocatoria, elabora la propuesta de concesión de las semanas de 
movilidad a conceder a los candidatos/as que reúnen los requisitos. Dicha Comisión levanta acta de 
la propuesta de concesión que contiene los datos identificativos de los solicitantes. 
 
Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada master remiten las 
solicitudes con la documentación adjunta a las unidades de apoyo del Servicio General de Postgrado, 
donde se comprueba la documentación y se envía al Ministerio de Ciencia e Innovación en el plazo 
establecido. 
 
Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los estudiantes que hayan obtenido 
resolución favorable por parte del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Servicio General de 
Postgrado solicita al estudiante, unos documentos con el fin de acreditar la estancia realizada, y se 
procede al pago de la ayuda. 
 
El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, mediante la 
presentación de una memoria sobre las actividades desarrollada. Dicha memoria va acompañada de 
un certificado del responsable del máster en que se acredita el aprovechamiento académico por parte 
de los alumnos a los que se ha concedido semanas de movilidad y un certificado de Gerencia de la 
Universtitat de València en el que se especifican, detallados por conceptos, los gastos efectuados. La 
unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de administración general y una administrativa, 
quienes verifican los documentos oportunos para la justificación de las ayudas para estudiantes de 
máster oficial ante el Ministerio. 
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 
El máster se ha organizado en materias complementarias que capacitan al estudiante de forma 
gradual sin solapar contenidos. Cada materia viene estructurada en una descripción de contenidos 
clara y rigurosa para facilitar las labores de coordinación. 
 
La coordinación global de las diversas materias correrá a cargo de la Comisión de Coordinación 
Académica, que será la encargada de coordinar las actividades de las distintas materias del máster, 
tanto a nivel de contenidos como de carga de trabajo del estudiante. También proporcionará la 
secuenciación temporal y el calendario específico de las materias. Dentro de cada materia, nombrará 
a la persona responsable de la coordinación de la materia entre el profesorado del mismo. El 
coordinador de la materia será el encargado de velar porque se cumplan los contenidos/competencias 
establecidos, de manera que se evite el solapamiento inadecuado entre los contenidos de la materia y 
se asegure que la secuencia de contenidos y actividades formativas es la adecuada. En caso de 
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detectar cualquier disfunción intentará subsanarla e informará a la Comisión de Coordinación 
Académica. 
 
Dicha Comisión de Coordinación Académica nombrará a un profesor/a tutor para cada uno de los 
estudiantes matriculados, que guiarán y orientarán al estudiante durante su permanencia en el máster. 
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6.1.1  Personal académico disponible


Para llevar a cabo el plan de estudios propuesto en las enseñanzas de Máster Universitario en 
Bioestadística se cuenta con el personal académico que actualmente viene impartiendo la 
docencia  de asignaturas  adscritas  al  área  de conocimiento  en  Estadística  e  Investigación 
Operativa  en  las  licenciaturas  en  Matemáticas  y  en  Ciencias  y  Técnicas  Estadísticas, 
impartidas  en  la  Facultat  de  Ciències  Matemàtiques  de  la  Universitat  de  València,  cuya 
docencia  recae  mayoritariamente  en  profesores/as  del  departamento  de  Estadística  e 
Investigación Operativa de la Universitat de València. 


El personal académico de plantilla que compone actualmente el departamento de Estadística 
e Investigación Operativa de la Universitat de València presenta la siguiente distribución por 
categorías profesionales:
 


Catedráticos 
Universidad


Titulares 
Universidad


Titulares 
Escuela


Otros Total


6 17 1 2 26


El  profesorado está  ampliamente  consolidado y  goza  de una  gran  experiencia  docente  e 
investigadora.  Los 26 profesores/as de la  Universitat  de València  suman un total  de 110 
quinquenios de docencia reconocidos y 51 sexenios de investigación.


Además  del  profesorado antes  citado,  participarán  como docentes  profesores/as  de  otros 
departamentos  de  la  Universitat  de  València,  investigadores/as  de  diversos  centros  de 
investigación,  técnicos/as  de  administraciones  públicas  y  profesionales  de  empresas  del 
ámbito de aplicación bioestadística. La mayor parte de estas participaciones serán en forma 
de conferencias y presentación de estudios de casos en los que son expertos.


En  concreto,  se  prevé  la  docencia  en  el  máster  de  los  siguientes  profesores,  con  una 
dedicación entre 4 y 6 créditos cada uno:
- Una Catedrática de Universidad del Departamento de Estadística e Investigación Operati-


va de la Universitat de València, con reconocida trayectoria investigadora en Estadística 
Bayesiana. Ha realizado asesoramiento a empresas farmacéuticas y otros estudios bioes-
tadísticos.


- Una Profesora Titular de Universidad del Departamento de Estadística e Investigación 
Operativa de la Universitat de València, con amplia trayectoria investigadora en Estadís-
tica Bayesiana y experiencia en asesoramiento bioestadístico a organismos públicos de 
investigación en los ámbitos médico, farmacoepidemiológico y de seguridad alimentaria.


- Un Profesor Titular de Universidad del Departamento de Estadística e Investigación Ope-
rativa de la Universitat de València, con amplia trayectoria investigadora en series tempo-
rales. Ha realizado asesoramiento bioestadístico a empresas y organismos públicos, y ha 
colaborado en multitud de estudios clínicos.


- Un Profesor Titular de Universidad del Departamento de Estadística e Investigación Ope-
rativa de la Universitat de València, con amplia trayectoria investigadora en estadística 
espacial. Ha realizado asesoramiento bioestadístico a empresas, centros de investigación 
y organismos públicos, en los ámbitos médico, farmacoepidemiológico, agronómico y 
medioambiental. Tiene una gran experiencia en la transferencia de conocimientos a em-
presas medioambientales.
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- Un Profesor Titular de Universidad del Departamento de Estadística e Investigación Ope-
rativa de la Universitat de València, con amplia trayectoria investigadora en Estadística 
Bayesiana. Ha realizado colaboraciones con empresas y centros públicos de investigación 
en materia de Salud Pública.


- Una Catedrática de Universidad del Departamento de Matemática Aplicada de la Univer-
sitat de València, con amplia trayectoria investigadora en cálculo numérico y experiencia 
docente en las matemáticas relacionadas con la estadística.


- Un Profesor Titular de Escuela Universitaria del Departamento de Informática de la Uni-
versitat de València, con amplia trayectoria investigadora y docente relacionada con la 
gestión de bases de datos, en sus aspectos metodológicos y aplicados.


- Un Profesor Contratado Doctor del Departamento de Análisis Económico de la Universi-
tat de València, con amplia trayectoria  docente relacionada con las series temporales. Ha 
realizado asesoramiento estadístico a empresas y profesionales de los ámbitos clínico y 
farmacológico.


- Un Profesor Contratado Doctor del Departamento de Estadística, Matemáticas e Informá-
tica de la Universidad Miguel Hernández, con amplia trayectoria de asesoramiento bioes-
tadístico a empresas, sociedades científicas y centros de investigación en Salud Pública y 
ecología.


- Un Investigador del Área de Desigualdades en Salud del Centro Superior de Investiga-
ción en Salud Pública, con amplia trayectoria investigadora en estadística espacial y en 
Salud Pública. Tiene gran experiencia como técnico bioestadístico y en la formación de 
bioestadísticos.”


Para resumir la experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado relacionado 
anteriormente, podemos destacar que el 50% del mismo tiene una experiencia docente de 
más  de  15  años  y  un  30% adicional,  más  de  10  y  el  resto  tiene  al  menos  10  años  de 
experiencia profesional en el ámbito del máster. En cuanto a la experiencia investigadora, 
más del 90% son doctores. Además, todo el profesorado en condiciones legales de solicitar 
sexenios de investigación ha obtenido al menos uno y, un tercio del total, tienen dos o más.


El Máster en Bioestadística puede ser considerado como periodo de formación del Doctorado 
en  Estadística  y  Optimización,  programa conjunto  de  la  Universitat  de  València  y  de  la 
Universidad Politécnica de Valencia, que ha recibido la Mención hacia la Excelencia. Dentro 
de las líneas de investigación incluidas en el programa para el desarrollo de la tesis doctoral 
figuran un importante número de temas relacionados con este máster, que serían dirigidos 
por los profesores del mismo. Un listado de líneas de investigación vinculadas a los estudios 
de este máster incluye:
- Validación de Modelos
- Selección de Modelos
- Uso Estadístico de Simuladores Computacionales
- Ajuste y predicción de tablas dinámicas de mortalidad
- Aplicación y desarrollo de técnicas estadísticas espacio-temporales
- Análisis estadístico de datos farmacológicos
- Métodos bayesianos objetivos en salud pública y medioambiente
- Métodos estadísticos en vigilancia epidemiológica
- Métodos geoestadísticos para la elaboración de mapas acústicos
- Redes bayesianas jerárquicas para la evaluación y predicción de eventos
- Análisis geográfico de riesgos epidemiológicos
- Predicción en series temporales
- Minería de Datos
- Bioestadística clínica
- Diseño de experimentos
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- Análisis de supervivencia
- Métodos Estadísticos aplicados al Medio Ambiente
- Quimiometría de procesos
- Análisis Multivariante


6.1.2  Mecanismos  para  asegurar  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  y  la  no 
discriminación de personas con discapacidad 


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y 
medidas previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.


Los  órganos  de  selección  del  profesorado  son  preferentemente  paritarios,  procurando  la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada.


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para 
personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de 
las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada 
por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de 
dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas.


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas  a  las  disposiciones  de  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre  de  igualdad  de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente 
e Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de  fecha  31  de  octubre  de  2007.  Concretamente  se  contemplan ayudas  económicas  a  la 
carrera docente, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o 
contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios 
y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...)


En  el  organigrama de  la  Administración  Universitaria,  la  Delegación  del  Rector  para  la 
Integración  de  Personas  con Discapacidad en  la  Universitat  de  València  tiene  atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para 
hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES


Además del personal académico con vinculación estable descrito anteriormente, para el plan 
de estudios de Máster Universitario en Bioestadística se dispone de más personal de apoyo, 
en  las  figuras  de  Profesores/as  con  contratos  eventuales  por  incidencias,  Becarios/as  de 
Investigación  y  Personal  de  Administración  y  Servicios  que  hacen  posible  el  buen 
funcionamiento del centro y el desarrollo de las actividades formativas.
El Personal de Administración y Servicios asciende a 26 personas, con una antigüedad media 
en la Universitat de València superior a 20 años. Se estructura por servicios y categoría según 
la siguiente tabla:


Adecuación  a  los  ámbitos  de 
conocimiento 


Grupo C Grupo D Otros Total


Depto. Estadística e Investigación 
Operativa 


2 1 3


Facultad de Matemáticas 8 6 1 15


Además de las 15 personas directamente vinculadas al centro, otros recursos humanos de la 
Universitat  de  València  repercutirán  sobre  el  buen  funcionamiento  del  Máster  en 
Bioestadística. Por ejemplo, los analistas y técnicos informáticos del Servicio de Informática 
de la  Universitat  de València  mantienen las aulas  de informática y los recursos/servicios 
tecnológicos de la universidad, como por ejemplo los servicios web para la teledocencia. 
También, el personal de la Biblioteca de Ciencias, común para todas las titulaciones en su 
campus.
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 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 


Para  el  Máster  Universitario  en  Bioestadística,  la  Universitat  de  València  cuenta  con las 
infraestructuras y equipamientos de la Facultat de Ciències Matemàtiques que actualmente 
están  a  disposición  de  la  Licenciatura  en  Matemáticas  y  la  de  Ciencias  y  Técnicas 
Estadísticas. El Campus de Burjassot, en el que se ubican las instalaciones de la Facultat de 
Ciències  Matemàtiques,  se  encuentra  a  unos  6  km  de  Valencia.  Dispone  de  todas  las 
infraestructuras y equipamientos necesarios para el desarrollo de las actividades formativas 
del Máster Universitario en Bioestadística, entre ellos se encuentra una biblioteca con acceso 
telemático a sus fondos, aulas, salas de estudio y aulas de informática.


Además, la Universitat de València dispone de una plataforma de e-learning llamada “Aula 
Virtual” que permite el control de las asignaturas de forma telemática y como apoyo a los 
grupos de docencia presencial, aprovechando por ello las nuevas herramientas disponibles en 
las  TIC  y  aplicándolas  a  la  docencia.  La  plataforma  permite  gestionar  la  entrega  de 
actividades, realizar cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, realizar 
notificaciones por correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, entre 
otras  opciones.  El  resultado es  una  interacción  mucho  más  cercana  con los  alumnos/as. 
Además,  al  ser  una  herramienta  de  código  abierto,  la  Universitat  de  València  está 
continuamente desarrollando nuevos módulos que proponen los propios profesores/as para ir 
mejorando la utilidad esta plataforma.


Biblioteca
El Campus de Burjassot dispone de la Biblioteca de Ciencias Eduard Boscá que da servicio a 
los centros de dicho campus. El edificio cuenta con varias salas de lectura de acceso directo, 
abiertas a todos los estudiantes y usuarios, en las que se contabilizan 1030 puestos de lectura. 
Existen salas de acceso restringido para profesores/as,  investigadores/as  y alumnos/as  de 
doctorado, junto con la hemeroteca óptimamente dotada.
El edificio se completa con un salón de actos con capacidad para 133 personas equipado con 
pizarra, megafonía, cañón para video, diapositivas y proyectores de transparencias, lo que 
permite su uso tanto para actos sociales como para sala de conferencias. En el período de 
exámenes el horario de la Biblioteca se amplia hasta las veinticuatro horas.
El catálogo de los fondos disponibles en la biblioteca, se puede consultar on line, existiendo 
varias terminales para este uso en la misma biblioteca. Además la biblioteca dispone de un 
servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener libros y artículos de revistas de 
los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo razonable. La Biblioteca pertenece a la 
red  DOCUMAT,  de  intercambio  de  fondos  bibliográficos  de  Matemáticas,  desde  su 
fundación.  La  Universitat  de  València  y,  más  específicamente,  la  Facultat  de  Ciències 
Matemàtiques, son conscientes de que el éxito de los nuevos grados depende en gran medida 
de que la biblioteca disponga de un fondo adecuado de textos de consulta. Es por ello que la 
UVEG  ha  realizado  importantes  inversiones  en  bibliografía  básica  y  en  bibliografía 
electrónica,  contribuyendo  tanto  la  Facultat  de  Ciències  Matemàtiques  como  los 
Departamentos de la Facultad.


Instalaciones de la Facultat de Ciències Matemàtiques
La Facultat  de Ciències Matemàtiques  dispone de un edificio de 5 alturas  construido en 
1982. Las infraestructuras de acceso a todos los edificios mencionados están adaptadas para 
permitir  el  acceso a personas con necesidades especiales (e.g. sillas de ruedas). En él  se 
alojan todos los departamentos adscritos  salvo el  de Análisis  Matemático que ocupa una 
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sección del edificio anexo “Jeroni Munyoz”.
La Facultad dispone de 15 aulas, con diferentes capacidades. Algunas de estas aulas se han 
remodelado recientemente para hacerlas más versátiles, en previsión de los distintos tipos de 
actividades en aula que contemplan los nuevos planes de estudio.
Cada departamento cuenta con un Seminario en el que se imparten conferencias y estudios de 
postgrado.
La Facultad también dispone de 5 aulas de informática equipadas con 16 ordenadores fijos 
cada una, y con capacidad total para 160 estudiantes. Otro importante recurso informático es 
un aula de informática móvil con 17 ordenadores portátiles que proporcionan autonomía de 
trabajo de 4 horas en cualquier aula. El edificio cuenta con conexión inalámbrica a red. Los 
recursos informáticos están también presentes en todas las aulas docentes, no solo en las de 
informática,  y  en  todos  los  laboratorios  docentes  que  están  equipados  con  ordenador  y 
proyector.
La  Facultad  dispone  de  un  aula  dotada  de  una  pizarra  electrónica  que  permite  la 
grabación/retransmisión de clases y su intercomunicación con la plataforma de e-learning 
(Aula Virtual).
La disponibilidad de espacios docentes parece adecuada ya que globalmente no se aumentará 
el número de estudiantes del centro.


Equipamiento científico especifico para el desarrollo del título


La Facultad de Matemáticas, en todas sus aulas de informática así como en el resto de aulas 
destinadas a la docencia, dispone de varios paquetes estadísticos, tanto comerciales como de 
libre distribución. Entre los comerciales podemos citar el SPSS, cuya licencia se renueva año 
a año, aunque su uso se limita a las instalaciones universitarias por el elevado coste de las 
licencias individuales. También se encuentra disponible el software de libre distribución, R 
(que puede descargarse y actualizarse a través de la página web del proyecto R: http://www.r-
project.org/).


El paquete estadístico que se usará de forma prioritaria en todos los módulos de este máster 
será R.  Además de su fácil  disponibilidad tanto durante el  proceso de aprendizaje  como 
también para su posterior uso en el ejercicio profesional, cabe destacar la gran cantidad de 
paquetes disponibles (1817, el 31 de mayo de 2009).


Mecanismos  de  que  se  dispone  para  asegurar  la  revisión  y  mantenimiento  de 
infraestructuras
La UVEG cuenta con dos servicios especialmente dedicados a las funciones de revisión y 
mantenimiento de infraestructuras: el Servicio de Inversiones y la Unidad Técnica. Tienen 
por objetivo el de asegurar la atención a las necesidades de la Comunidad Universitaria en 
materia de equipamientos. En concreto, estos servicios se ocupan de:
• Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las necesidades de 
los programas formativos.
• Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones.
• Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) disponibles.
• Supervisar los contratos de servicios, asegurar el mantenimiento y la seguridad e higiene.
• Gestionar los informes técnicos de inversiones.
• Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles.
• Programar las pequeñas obras y necesarias rehabilitaciones.
•  Preparar,  en  su  caso,  los  pliegos  de  las  prescripciones  técnicas  de  cualquier  concurso 
público, coordinados con las distintas unidades y servicios.
• Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas.
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Por su parte, el Servicio de Informática de la UVEG se encarga de la revisión, actualización 
y mantenimiento de las aulas de informática, y el Servicio de Bibliotecas y Documentación 
es  el  responsable  de  hacer  lo  propio  con  la  Biblioteca  de  Ciencias  Eduard  Boscà.  Las 
actuaciones de todos estos servicios  sobre las infraestructuras del  programa formativo se 
realizan bien a partir de las revisiones periódicas que los propios servicios realizan de las 
estaciones  de  su  competencia,  o  bien  a  requerimiento  de  la  Facultat  de  Ciències 
Matemàtiques.


CONVENIOS PARA PRÁCTICAS EXTERNAS


Tal y como ya se ha dicho en el punto 5, la Universitat de València tiene en vigor numerosos 
convenios  con  diferentes  empresas  y  organismos,  tanto  públicos  como privados,  para  la 
realización de prácticas externas por sus estudiantes. Dichos convenios ya han permitido a 
los estudiantes de la actual Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas la realización de 
Prácticas Externas. No sólo se pretende mantener y potenciar los actuales convenios, como 
los que ya se tienen con muchos de los distintos organismos que han mostrado su apoyo al 
máster, sino que se pretende ampliarlos a empresas y organismos relacionados con el ámbito 
del máster. 


Entre las empresas y organismos relacionados con el ámbito del máster que en la actualidad 
reciben estudiantes de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas, podemos citar:


• Centro de Investigación Príncipe Felipe
• Centro  Superior de Investigación en Salud Pública - CSISP
• Consultoría Estadística IDESA, S.L.
• Consultoría Promedio, S. L.
• Dirección General de Salud Pública-Área de Epidemiología
• EVES. Escuela Valenciana de Estudios de la Salud
• Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias - IVIA
• Laboratori Agroalimentari de la Comunitat Valenciana


La Universitat  de València  ya tiene firmados convenios  con otras  empresas  que podrían 
acoger  prácticas  para  este  máster.  Por  ejemplo,  empresas  de  fabricación  de  productos 
farmacéuticos (Guinama, S.L.U., Laboratorio Generfarma, S.L., Laboratorios Edefarm, S.L., 
Laboratorios  Maverick,  S.L.U,  Laboratorios  Viviar,  S.L.,  Sesderma,  S.L.),  fabricación  de 
productos  para  la  alimentación  animal  (Nanta  Valencia,  S.A.),  pesca  y  acuicultura 
(Piscicultura Marina Mediterránea,  S.L., Valenciana de Acuicultura, S.A.) o la Fundación 
Instituto Valenciano de Infertilidad - FIVI o la Fundación Instituto Valenciano de Oncología.


Además, la Universitat de València y la Conselleria de Sanitat de la Generalitat Valenciana 
tienen firmado un convenio por el que los estudiantes de la primera pueden realizar prácticas 
en  los  centros  sanitarios,  hospitales  y  centros  de  investigación  dependientes  de  dicha 
Conselleria.


En la configuración de una oferta suficiente y adecuada, colabora activamente la Fundación 
Universidad-Empresa de Valencia (ADEIT) que, desde hace años, gestiona los convenios que 
la Universitat de València firma con empresas e instituciones (más de 10.000) y las prácticas 
en empresas de las distintas titulaciones (oficiales o propias) de la universidad.
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS


Si bien la  anterior ordenación académica de la universidad no se correspondía con la que 
surge  tras  la  integración  en  el  EEES,  y  por  tanto  los  indicadores  de  las  titulaciones 
relacionadas con el máster no pueden en absoluto asimilarse como previsiones para el máster, 
proporcionamos a continuación las cifras históricas para las tasas de calidad básicas.


De hecho, tanto el perfil profesional que se genera con el máster, como el perfil del acceso 
cambian sustancialmente respecto de la titulación que se extingue. En concreto, respecto al 
acceso se ha contemplado la posibilidad de integrar a titulados/as provenientes de distintos 
campos  de  conocimiento  como  son  el  Medio  Ambiente,  Biología,  Ingeniería,  Medicina, 
Epidemiología, Matemáticas, Estadística, entre otros. Respecto a la egresión, considerar que 
ahora los estudiantes estarán un nivel más arriba en la escala académica, al ser todos ellos 
titulados/as;  son estudiantes más formados y concienciados respecto al  autoaprendizaje  y 
contarán con una motivación extraordinaria por cuanto ofrece el máster respecto a aplicación, 
especialización  y  profesionalización.  Todas  estas  cuestiones  repercutirán,  creemos  que 
positivamente, sobre los indicadores de calidad docente en general y las tasas descritas en 
particular.


Se presentan a continuación las cifras para las tasas de calidad básicas en la Licenciatura en 
Ciencias y Técnicas Estadísticas de la Universitat de València.


Tasa de Graduación
03/04 04/05 05/06 06/07


Graduados/as el curso de 
referencia o el siguiente


5 10 10 11


Matriculados/as por primera vez 
1 curso antes


21 25 20 22


23,81% 40,00% 50,00% 50,00%


Tasa de Eficiencia
03/04 04/05 05/06 06/07


Créditos del plan * Número de 
graduados/as 


1.680 1.440 2.760 1.560 


Créditos totales matriculados por 
graduados/as 


2.021 1.780 3.772 2.001


83,13% 80,92% 73,17% 77,96%


Tasa de Abandono
03/04 04/05 05/06 06/07


No matriculados/as el curso de 
referencia o el siguiente 


3 7 7 10


Matriculados por primera vez 1 
curso antes


21 25 20 39


14,29% 28,00% 35,00% 25,64%


Datos adicionales:


La tasa de graduación puede parecer baja, mientras que la tasa de abandono bastante alta. Sin 


cs
v:


 6
88


90
00


50
99


95
85


43
91


80
06







embargo, dichos datos pueden explicarse, entre otras razones, con la tabla siguiente. En ella 
se  muestran  los  licenciados/as  en  Ciencias  y  Técnicas  Estadísticas  en  la  Universitat  de 
València en función de la titulación con la que accedieron a la misma.


Títulación de acceso 00-01 01-02 02-03 03-04 04-05 05-06 06-07 Total


Lic. Matemáticas (sólo 1er ciclo) 1 2 2 1 2 3 2 13


Lic. Matemáticas 11 18 11 12 9 15 9 85


Diplomatura de Estadística 2 3 3 1 1 2 12


Licenciatura en Física 1 1 1 3


Licenciatura en Informática (UPV) 1 1


Ing. Téc. Industrial (UPV) 1 2 3


TOTAL 14 24 17 14 13 23 12 117


La licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas en la Universitat de València comparte un 
gran número de créditos con la licenciatura en Matemáticas, por lo que la mayoría de sus 
estudiantes han completado el primer ciclo de dicha titulación (107 de los 117 licenciados/as 
desde  el  curso  2000-01).  De  estos  107  licenciados/as,  85  ya  eran  licenciados/as  en 
Matemáticas en el momento de licenciarse en Estadística. Todo ello parece indicar que la 
mayoría de estudiantes de la titulación han completado el primer ciclo de la licenciatura en 
Matemáticas e incluso la han completado, por lo que esta titulación constituye su segunda 
licenciatura. 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOESTADÍSTICA POR LA UNIVERSITAT


DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4312429
Denominación Título: Máster Universitario en Bioestadística por la Universitat de València


(Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Ciencias Matemáticas
Número de créditos: 90
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ciencias
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 30-06-2010


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Matemáticas y estadística.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.
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En Valencia, a 27 de enero de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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